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ESCRITURA NUMERO: 357, 
AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORHA DE ESTATUTOS DE 
JOYERIA GUILLERMO 
VAZQUEZ S. A. 
CUANTIA $ 1.000.000.000,08 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- En la 

ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, diez y nueve de neviembre de mii 

novecientos nevente y siete, «ante mi, doctor Rubán 

VYintimilla Brevo, Notario Público Segundo, de este cantón, 

comperece el señor Palivio Vázquez Astudillo, Gerente y 

representante legal «de le compañía JOYERIA GUILLERMO 

VAZQUEZ S.A., según el documento habilitante, ecuatoriano, 

meyor de edad, cepaz ente la ley, domiciliado en este ciuded, 

a quien de conocerle doy fe y cumplidos los requisitos legales 

previos, mentfieste que eleven se escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR  MOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas e su cergo, sírvese incorporar una en la que 

conste la elevación de capttel, y la consiguiente reforma de 

sastatutos de JOYERÍA GUILLERMO VAZQUEZ S.A., de conformidad 

con les siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comperece a 

ta suscripción de le presente escritura el señor Polivio Vázquez 

Astudillo, gerente y representante legal de le compañía. El 

nombramiente que legitima su intervención se adjunta pera que 

se transcriba como documento  habilitante.- SEGUNDA: 

éNTECEDENTES.- JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A., se constituyó 

 



  

con domicilio en esta ciudad de Cuenca, mediante escritura 

otorgada ente el Noterio Segundo del cantón doctor Rubén 

Vintimitla Bravo, el once de junio de mil novecientos setenta y 

cuatro, inscrita en el Registro Hercentil bejo el número ciento 

setenta y cuatro, el diez y ocho de julio siguiente.- Su capital 

social fue, iniciaelmente, de quince milliones de sucres, pero en la 

actualidad es dos mil quinientos cincuenta millones de sucres, 

tuega de quince elevaciones legalizadas todas según escrituras 

que autorizó el mismo Notario Segundo, la última de las cuales se 

atoraó el diez y stete de julio de mil novecientos noventa y 

cinco, y se inscribió en el Registro Mercantil bajo el número 

ciento noventa y dos, el quince de agosto de ese mismo ooZ, 

TERCERA: ELEVACIÓN DE TAPITAL.- La Junta General Ordinaria de 

áccionistas reunida el díe veinte y cínco de marzo de mil 

novecientos noventa y stete/ resolvió elevar nuevamente el 

capitel suscrito, esta vez en UN HIL MILLONES DE-SUCRES, para 

ttegar a TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 

en total. debiendo estar representada la elevación por un millón 

de acctones nominativas y ordinerias de un mil sucres cada une 

como las antertores, que se pagen como sigue: a) Con Cergo a 

Reserve Facultativa cuatrocientos treinta y ocho millones 

seiscientos mil sucres; b) Con cergo a Reserva Legal doscientos 

cuarenta millones novecientos setenta y cinco mil sucres; y c) En 

efectivo trescientos veinte millones cuatrocientos veinte y 

cinco mil sucres. El día trece de meyo del año en curso se publicó 

en diario El Tiempo el aviso - respecto de le resolución de ia 

junta, como ordena la ley, y luego de transcurrido el plezo de 

treinta días sin que todos los accionistas heyen hecho uso de su 
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derecho preferente de suscripción, la gerencia, autorizade por la 

resolución de le junta, eceptó que sea el señor Guillermo 

Vázquez quien suscriba la totalidad de las opciones remanentes, 

hnobiéndose completado de este modo, la suscripción, de la menera 

que consta detallada en el cuadro que se adjunta para que se 

trenscriba come perte integrante de este mínuta.- El otorgante, 

por los derechos que representa, y en la cetided con le que 

ceomperece, deciera elevede el capital social de JOVERÍA 

GUILLERMO VAZQUEZ SA., en un mil millones de sucres, en los 

antedichos términos; y deja constancia de que todos %os 

accionistas suscriptores son ecuetorienos.- CUARTA.- DESTINO 

DE LA ELEVACION.- Por haberio así resuelto la junte genera! de 

accionistas, se deja expresa constencia de que le presente 

elevación de capital, se distribuirá, internemente, entre las dos 

secciones de le empresa, destinando e le Sección Industrial 

setecientos cincuenta milliones de sucres, y e le Sección 

Comercial, dosctentos cincuenta millenes.- * QUINTA.- REFORMA 

DE ESTATUTOS.- Cumpliendo con otre de los resoluciones 

tomadas por la Junta General que acordó la elevación de capital 

de que tratan las ciéusulas precedentes, refórmese el Artículo 

Cuerto del estatuto social, de modo que su texto sea en adelente 

el siguiente: ” El capitel suscrito de le compañía es de tres mil 

quinientos cincuente millones de sucres, dividido en tres 

millones quinientas cincuenta mil  occiones nominetivas y 

ordinarias de un mil sucres ceda une, representedas por títulos 

correlativamente numerados, que podrán emitirse por una o más 

acciones, a elección del interesado. Tales títulos tendrán las 

ceracierísticas formales señelades en la iey, y llevorán les 

 



  

  

firmas del Presidente y del Gerente General”. Sírvase usted, 

señor Notario, agregar las demás ciáéusulas de estilo necesarias 

para la completa velidez de la escritura a otorgarse; y edemás a 

trenscribir el cuedro de suscripciones y pegos y el scta de junta 

general de que antes se hizo mención, inserte como documento 

habíhitente el nombramiento que también se sdjunta.- Cuenca, 

trece de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- 1.) doctor 

Jorge Maidenedo.- Abogado.- Metrícula número setenta y siete.- 

Hasta aquí le minuta inserta.- El compsreciente hace suyas 

los  estipuleciones constantes en la minuta inserta le 

aprueba en todes sus partes y ratificandose en su contenido 

ia deja sleveda € escritura pública pera que surta los 

fines legales consiguientes.- C O P1A- En Cuenca a veinte y 

cinco de marzo de mil novecientos noventa y siete, alas diez y 

stete hores y treinta minutos, en el local de la empresa, ubicado 

en la collie Gren Colombis número siste-novente y stete, por ser 

éstos el lugar, el día y le hores para la junta general de 

accionistas de Joyería Guíllermo Vázquez SA, el suscrito 

secretario procede a elaborar la lista de asistentes. Al respecto 

$8 comprueba la esistencies de los siguientes señores 

accionistas: Guillermo Vázquez Astudillo,  Polivio Vázquez 

ástuditlo, Fernando Vázquez Álcezer, Agustina Álcazer de 

Vázquez, Meruja Vázquez Astudillo, Ana Meríe Vázquez de 

Cordero, Julia Gercía de Andrade, Manuel Peña Bermeo, Arturo 

Peña Andrade, Martha Sermiento de Pacheco, Guillermo Vázquez 

Castro y Jorge Meidonado Aguiler.- Los presentes son propietarios 

de dos millones trescientos des mil trescientos trece acciones 

gue equivalen el novente, veinte y ocho por ciento del capital 
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social, de manera que se ha completado el quorum legal. 

instalacion.- El señor Guillermo Vázquez Astudillo, en su calidad 

de Presidente, preside esta reunión Actúa el infrescrito 

secretario y está tembión presente el señor Luís Enrique Sánchez, 

comisario principal. (Siguen otros asuntos).- Aumento de Capital 

sociai.- La junta entre a debatir el esunto relativo el sumento 

de cepital social, y, luego de escucher el criterio de sigunos de 

jos presentes resuelve por unaenimided eumenter el cepital social 

de la empresa en la sume de un mil mtitones de sucres, que serb 

cubierto en da siguiente forma: custrocientos treinta y ocho 

millones seiscientos mil sucres con la reserve facultativa. 

doscientos cuerente millones novectentos setente y cinco mii 

sucres con la reserva legol y trescientos veinte millones 

cuatrocientos veinte y cínce mil sucres con dinero en efectivo 

que deben. aportar los secios.- Para levar a la práctica esta 

resolución la junta tembién ecuerde: Uno) autorizar el señor 

Gerente General pere que haga sl lNameniento a los accionistas a 

fin de gue puedan hacer valer su derecho preferente de 

suscripcion en la perte que se cubrirá con nuevos aportes de 

dinero.- En este segmento los socios podrán suscribir haste un 

cupo proporcional e su actual capitel social y queden en libertad 

de ceder a otros eccionistes o a terceros el tode o una parte de 

ese derecho.- Dos) Autorizar al señor Gerente pera que ofrezca a 

Otros eccionistes o a terceros el monto que no liegaren a cubrir 

- tos socios en la porción indicada en el numeral anterior haste 

compietar ja suscripción total.- Tres) Autorizar sel gerente 

geneal para que elabore el cuadro definitivo de este aumento de 

capitel une vez que haya transcurrido el plezo pare la 

 



  

  

suscripción de las acciones, y en el cual constaráón los valores 

que jos socios tienen derecho por reserve facultativa y por 

reserva legs! y los valores que deben aporter con capital fresco.- 

Cuetroj Autorizar elos accionistes para que libremente negocien 

las frecciones que quedaren luego de sefñalerse las acciones 

enteras que le corresponden.- Cinco) Destinar este sumento de 

cepital para incrementar los fondos de la Sección industrial de la 

compañía en la suma de setecientos cincuents millones de 

sucres, y, de la Sección Comercial, en la suma de doscientos 

cincuenta millones de sucres.- Reforma del astatuto social.- Para 

armonizar el texto del estatuto social con este sumento de 

cepitei, se decide reformer el ertículo cuerto de este documento.- 

que dirá: “El cepital suscrito de la compañía es de tres mil 

quinientos cincuenta milliones de sucres, dividido en tres 

millones quinientos cincuenta mii acciones ordinarias y 

nomminativas de un mil sucres cade una y presentadas 

por títulos correletivamente numerados y que podrán 

emitirse por uns e más acciones, a elección del 

interesado.- Teles títulos tendrán las características 

formales señsisdes en la ley y  leverán las firmes del 

Presidente y del Gerente General”. (Stguen otros 

esuntos)- Clausura de da sestón- El señor Presidente 

declara cCláusularada este reunión, por haberse agotado los. 

temes del .orden del día pare la cual fue convocada y 

manifiesta a los señores accionistas su agredecimiento 

por haber asistido. (Firme) Guillermo Vázquez Astudillo.- 

Presidente.- (Firma Arturo Peña Andrade.  Secretario.- 

Es fiel copia- firmado) árturo Peñe Andrade.- Secreterio.- 

 



JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ. 

DETALLE DE SUSCRIPCIONES Y PAGOS EN LA 

ELEVACION DEL CAPITAL A S/. 3.5507000.000. 

NOMBRE 

DKL 

ACCIONISTA 

1.- ALCAZAR DE VAZQUEZ AGUSTINA 
2.- CUEVA DE VAZOUEZ MARIA E. 
3,- ESCOBAR DE LEON SUSANA 
4.- GARCIA DE ANDRADE JULIA 

” 5,- MALDONADO AGUILAR JORGE 
- MALO JARAMILLO GUSTAVO 

í.- PERA ANDRADE ARTURO 
8.- PERA ANDRADE GUILLERMO 
9.- PERA BERMEO MANUEL 
10.- PEÑA CUESTA MERCEDES 
11.- RAMOS VAZQUEZ DANIELA 
12.- RAMOS VAZQUEZ SERGIO 
13.- SARMIENTO DE PACHECO MARTHA 

,14.- SARMIENTO DE VINTIMILLA ALICIA 
* 15.- VAZQUEZ ALCAZAR FERNANDO 
wlb.- VAZQUEZ ALCAZAR ROCIO 

* "17.- VALQUEZ ASTUDILLO GUILLERMO 
18.- VAZQUEZ ASTUDILLO MARUJA 
19.- VAZQUEZ ASTUDILLO POLIVIO 
20.- VAZQUEZ CASTRO GUILLERMO 
21.- VAZQUEZ CASTRO NORA 
My VAZQUEZ CUEVA ALVARO 

23.- VAZQUEZ CUEVA BERNARDITA 
24.- VAZQUEZ CUEVA MAURICIO 
25.- VAZQUEZ DE CORDERO ANA MARIA 
26.- VAZQUEZ MALO PEDRO JOSE 
27.- VAZQUEZ ROSALES MARIELY 

NOTA: 

Guillermo Vázquez Castro, 

ACCIONES 

ANTES DE 

ELEVACION 

13.859 

874 

1.903 

4.977 

546 

4.661 

6.519 

6.032 

2.502 

479 

52.321 

51.541 

7.414 

4.464 

35.303 

103.082 

1"796.660 

34.192 

381.977 

16.318 

17.658 
1.853 

714 

725 

T06 

1.370 

O 0 

2-250,000 

ACCIONES 

QUE 

SUSCRIBE 

5434 

342 

507 

1951 

214 
1827 

2556 

1607 

981 

187 

20515 

20" 209 

2907 

1"189 

13-842 

40" 418 
710638 

137406 

149593 

47348 

47705 . 
726 

279 

284 

276 

537 

——— 522 

1.000,009 

S.A 04 

RESERVA RESERVA PAGO EN 

FACULTATIVA LEGAL EFECTIVO 

S/. S/. Ss/. 

2"383.748 1"309.676 17740.576 

150.328 93 109.079 

327.316__.-- 179.834 -0 

856.044 470.327 624.629 

93.912 51.597 69.491 

801.692 440.465 584.843 

1"121.268 616.046 818.686 

1"037.504 570.024 -=0 

430.344 236.439 314.217 

.82.388 45.266 59.346 

8”999.212 4*944.335 6"571.453 

8”865.052 4”8'70.625 67473.323 

1"275.20B 700.623 931.169 

767.808 421.848 -=0 

6*072.116 3"336.136 4"433.748 

17"730.104 9"741.249 —12"946.647 

309*025.520 169”784.363 231"825.179 

5“881.024 3"231.144 4"293.832 

65"700.044  36"096.827  47"796.129 

2"806.696 1"542.051 -0 

3"037.176 1”668.681 -0 

318.716 175.108 232.176 

122.808 67.473 88.719 

124.700 68.513 90.787 

121.432 66.717 87.851 

235.640 129.465 171.895 

LR O ARTS 162,225 

439-800,000 240.975,000 220.425.000 

Los accionistas señores Susana Escobar, Guillermo Peña, Martha Sarmiento, 

y Nora Vázquez Castro, limitaron su suscripción a lo que 

les correspondía por Reservas, y cedieron las fracciones inferiores a un mil sucres, 

por un total de dos mil novecientos treinta y ocho sucres, en favor del señor Guiller 

mo Vázquez Astudillo. 

Cuenca, julio 29 de 1.997 

h 

.  Polivio Vázquez Astudillo 
GERENTE gi

 1 

  

 



Guilírmo Vizques Á, SÍ Só 

TELEX: 48880 GIVASA TELEFONOS: 831-109 

"PLANTA BAJA DEL HOTEL EL DORADO 

FAX: 07.831.478 APARTADO POSTAL 01-01-1817 

* CUENCA -.- ECUADOR 

tl 

831.583 

Cuenca, 11 de abríl de 1996 

Señor 
Polivío Vázquez Astudillo 
Ciudad. 

De mí consideración: 

] Comuníco a Ud. que la junta general vurdinariía de 'accio- 
na nístas de esta empresa, reunida el 28 dé' marzo fíltimo, 

/ acordó por unénímidad reelegír a Ud. para el cargo de - 
Gerente General 'de Joyería Guillermo Vázquez S. A. por 
un paríodo de dos años. 

Conforme con lo que dispone el literal d) del aetículo 
vigésimo tercero del estatuto social, corresponde a Ud. 
ejercer la representación legal judicial y extrajudicial 
de la compañía sín la intervención de ningún otro funcio 
nario. 

. Joyería Guillermo Vázquez S. A. 8e constituyó mediante - 
-n escritura pública de 11 de junío de 1974, otorgada ante 

el Notario Segundo del cantón Cuenca, docter Rubén Vín--- 
timilla Bravo, e inscrita en el Regístro Mercantil bajo 
el N* 174 de 18 de julio del mismo año. 

hoy arsciamente, ) 

Guille Zzquez Astudillo, 
. NTE 

Yo, Polívio Vázquez Astudílio, acepto el nombra- 
miento de Gerente General de Joyería Guillermo - 
Vázquez S. A. y prometo desempeñarlo fiel-.y-1l9-- 
galmente. o 

     

 



  

CERTIFICO: Que, la firma "JOYERIA GUILLERMO VASQUEZ S.A.", está 
afiliada a la Cámara de Comercio de Cuenca, bajo el Nro. 2314, de 
fecha noviembre 06 de 1978; además se encuentra al día en el payo de 
las cuotas sociales de acuerdo con las leyes mercantiles vigentes. 

Cuenca, abril 18 de 1996 

      
¡lar . lesules Bs 

SECREIARIA 
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Leida que les fue la presente escritura integramente a los 

- atorgentes por,minel Notario, $4 ratitica.en.st. contentdo. y firma 

* cehraigo: 6h unidad de acto.- fi): Poriv de! Vésqueir OT -OL001 5869 

«5189 87) REMENtiallla Bo Notario húmero dos 

RT eloitudiaz.! Tio ho. e rota EL COLS 0 04d 

"56 otorgó ente mi, eri fe de ello, 

confiero esta segunda copia que firmo y sello en la ciu- 

dad “e Cuendál an 

  

    

  

      

  

    VE 
(Rubén Vintiemila $ Ds. 

  

DOY FE: que al margen de la matriz de esta escritura, y en la 

de Constitución de la Compañía, de fecha 11 de junio de 

1.974, he sentado razón del Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos y su aprobación en la Intendencia de Compañías de 

Cuenca, mediante resolución No, 97-3-1-1-330, de 8 de 

diciembre de 1.997. Cuenca, 10 de dicigmbre de    

Queda ins-



  

crita en esta fecha y bajo el N* 300 del REGISTRO MERCANTIL; 

juntamente con la Resolución N*2 97-3-1-1-330; de la INTENDEN 
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